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Resolución Nº 602/2020

VISTO:  lo dispuesto por Resolución N.º 601/2020 de 02 diciembre de 2020.

RESULTANDO: Que por el precitado acto administrativo se dispuso el traslado de la Fiscal Letrada de
Montevideo Dra. María Eugenia Rodríguez Ford de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno
de 7º turno a la Unidad Especializada de Litigación Estratégica.

CONSIDERANDO:  1) Que a partir de lo dispuesto por Resolución Nº 601/2020 de 02 de diciembre de
2020, y a efectos de asegurar la eficacia y eficiencia del servicio surge la necesidad de asignar un fiscal titular
a la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 7º turno.

                                   2)  Que por Resolución N.º 321/2020 de 10 de julio de 2020 se establecieron los
criterios objetivos al momento asignar fiscales a las distintas sedes dentro del territorio nacional, así como al
momento de determinar el número de integrantes de cada una de ellas, conforme los cuales se dispondrá el
traslado objeto de la presente resolución.

                                      3)  Que la Fiscal Letrada de Montevideo Dra. Silvia Naupp solicitó al proveyente su
traslado a una Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia, lo que fue sustanciado por expedientes N.º
2020-33-1-01073 y 2020-33-1-01283.

                                        4) Que es potestad del proveyente el traslado de fiscales si las necesidades del
servicio así lo requieren, conservando su jerarquía y en tanto no se afecten los derechos de su carrera
funcional y derechos adquiridos (artículo 53 de la ley N.º 19.483).

                                       5) Que el traslado que se establece en este acto constituye un mero movimiento
horizontal, con análoga función e igual grado de jerarquía, por lo que los mismos no lesionan derechos
adquiridos de los profesionales trasladados ni de otros Fiscales.

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en los literales j) y g) del artículo 5 de la ley Nº 19.334 de 14 de
agosto de 2015, artículo 53 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y Resolución N.º 242/2020 de 19 de
mayo de 2020.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1°)  DISPONER el traslado de la Fiscal Letrada de Montevideo Dra. Silvia Andrea NAUPP de la Fiscalía
Penal de Delitos Sexuales Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 2º turno a la Fiscalía Penal
de Montevideo de Flagrancia y turno de 7º turno, a partir del 3 de diciembre del corriente.

2º)  NOTIFICAR a la Dra. Naupp.

3º) COMUNICAR a Secretaría General, alaUnidad de Litigación Estratégica, al Área de Sistema Penal
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Acusatorio, a la Unidad de Víctimas y Testigos, los Departamentos de Políticas Públicas, de Comunicación y
de Cooperación Internacional, al Centro de Formación, al Departamento a los Departamentos de Gestión
Humana, de Sistemas de Información y Tecnología, de Depuración, Priorización y Asignación, a las
Unidades de Arquitectura, a Sippau, a Unatec y a las Fiscalías mencionadas en el presente acto
administrativo.

4º) PASARa Gestión Documental a efectos de proceder a lasnotificaciones y comunicaciones dispuestas.

5º) CUMPLIDO,pase a Fiscalía Adjunta de Corte a sus efectos.

Montevideo,

JDA/ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 02/12/2020 15:25:04 Avala el documento
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